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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Institut Valencià de la Joventut

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución, de 20 de junio de 2025, de la Dirección, por la que se convocan plazas en

las residencias juveniles del Institut Valencià de la Joventut para el curso 2025-2026, para jóvenes.

 

Advertido error en la Resolución de 20 de junio de 2025, del director general del Institut Valencià de la Joventut,

por la que se convocan plazas en las residencias juveniles del Institut Valencià de la Joventut, para el curso 2025/2026, para

jóvenes (DOGV 10141, 01/07/2025), se procede, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en virtud del cual: «Las administraciones

públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores

materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos», a efectuar las siguientes correcciones:

En la base 3.2 del anexo I, en ambos idiomas, donde dice:

«3.2 Las personas que solicitan una plaza en alguna de las residencias juveniles objeto de esta convocatoria

deberán tener entre 14 años y 30 años, ambos inclusive, el último día del plazo de presentación de la solicitud, a excepción

de las personas extranjeras, que deberán tener entre 18 y 30 años.»

Debe decir:

«3.2 Las personas que solicitan una plaza en alguna de las residencias juveniles objeto de esta convocatoria

deberán tener entre 14 años y 30 años, ambos inclusive, el último día del plazo de presentación de la solicitud, a excepción

de las personas con residencia en el extranjero, que deberán tener entre 18 y 30 años.»

En la base 6.2 del anexo I de la versión en valenciano, donde dice:

«6.2 Si la persona sol·licitant, de nacionalitat espanyola i resident en el territori nacional, o, en el cas de les

persones menors d’edat, el pare, la mare o el tutor/a, no prestara el seu consentiment per a efectuar les comprovacions de

les dades d’identitat i de residència a través de la Plataforma autonòmica d’interoperabilitat (PAI), d’acord amb el que

establix el Decret 165/2010, de 8 d’octubre, del Consell, haurà d’aportar: »

Debe decir:

«6.2 Si la persona sol·licitant, sent resident en el territori nacional, o, en el cas de les persones menors d’edat, el

pare, la mare o el tutor/a, no prestara el seu consentiment per a efectuar les comprovacions de les dades d’identitat i de

residència a través de la Plataforma autonòmica d’interoperabilitat (PAI), d’acord amb el que establix el Decret 165/2010,

de 8 d’octubre, del Consell, haurà d’aportar: »

En la base 6.2.a) del anexo I de la versión en castellano, donde dice:

a) Documento nacional de identidad (DNI).

Debe decir:

a) Documento nacional de identidad (DNI) o número de identidad de extranjero (NIE).

València, 9 de julio de 2025

Vicente Ripoll Gimeno

Director general
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